
 
      

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD. 
      Plaza Costa, nº 14. 

50300 CALATAYUD (Zaragoza). 
 
           
 

PROPUESTA A LA COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y CIUDADANÍA  
 
REFERENCIA.-  CONVENIO ACTUAL DE AMIIBIL  
 

Dª Julia Olivas Agustín y Dª Sandra Marín García , Concejales del Grupo 
Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Calatayud, por medio del presente 
escrito, y en virtud de cuanto establece el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Órganos Colegiados del Excmo. 
Ayuntamiento de Calatayud, formula la siguiente PROPUESTA A LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE ACCIÓN SOCIAL Y CIUDADANÍA, para su inclusión en el 
Orden del Día, y su preceptiva votación. 
 

Exposición de motivos 
 
Primero.-  Desde  hace años el Ayuntamiento aprueba la concesión 

directa de subvenciones para Convenio Nominativo concesión directa entre 
el Ayuntamiento de Calatayud y AMIBIL para gastos de funcionamiento. 
 
 

Segundo.- Entidades sociales como AMIBIL desempeñan un papel 
fundamental en la atención a las personas con discapacidad en nuestra ciudad. 
La vuelta progresiva a la normalidad, después del confinamiento causado por la 
COVID-19, va a suponer para AMIBIL un esfuerzo sustancial en cuanto a 
medidas de seguridad, a ampliación del personal, etc… 
 

Tercero.- El Grupo Municipal Socialista considera que por su contribución 
al bienestar de las personas con enfermedad mental y dadas las dificultades 
con las que tendrán que afrontar el retorno a su actividad, sería necesario 
duplicar el Convenio con AMIBIL pasando de 6.375 a 12.750 € 
 
 

Por ello formulamos la siguiente 
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Calatayud 
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PROPUESTA  

 

PRIMERO:  El Ayuntamiento de Calatayud acuerda iniciar los trámites 
necesarios para modificar el Presupuesto 2020 e incrementar el  Convenio con 
AMIBIL pasando de 6.375 a 12.750 € 
 

CALATAYUD, a  05  de MAYO de 2020. 
 
 
 

 
Fdo. VICTOR JAVIER RUIZ DE DIEGO. 
           Portavoz Grupo PSOE. 

 
Fdo.- JULIA OLIVAS AGUSTIN. 

 
Fdo.- SANTIAGO MINGOTES BAREAS. 

 
Fdo.- YOLANDA JULVEZ SANZ. 

 
Fdo.- LUIS JOAQUIN SIMON LAZARO. 



 
Fdo.- SANDRA MARIN GARCIA. 
 

 
Fdo.- JESUS MONGE ALEJANDRE. 
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